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Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 
En atención a los escritos presentados por la curadora ad litem designada, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. INCORPORAR al expediente la constancia de notificación de la demandada IDALY MUÑOZ 
VALENCIA y de la curadora ad litem designada, a través de correo electrónico, SIN TENER EN 

CUENTA, puesto que en el comunicado enuncia la ley “2231 de 2022”, sin que sea esta la norma 
adecuada al trámite que se está realizando, además que relaciona un término de “20 días”, siendo 
el correcto 10 días por tratarse de proceso verbal sumario.  

2. INCORPORAR la aceptación del cargo presentado por la curadora ad litem designada Dra. LUZ 
DANIELA CHACON CORTES. Remitir el link del proceso.  

3. CORREGIR el punto 3 de la providencia No.103 de 23 de enero de 2024, en cuanto al nombre de 
la curadora ad litem designada para representar a la demandada, siendo el correcto LUZ DANIELA 
CHACON CORTES, y no como se enunció en el auto mencionado.  

4. INCORPORAR la contestación de la demanda remitida por la curadora ad litem designada. 

5. REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
admisorio de la demanda (id05) de fecha 23 de enero de 2024, en sus numerales 6, 7 y 8, relacionado 
con información de parientes de la demandada, dentro de este proceso, con el fin de dar continuidad 
al mismo.   
 
6. REQUERIR a las partes para que acaten las obligaciones previstas en los artículos 78 del C.G.P. 
y 3 de la ley 2213 de 2022, en el sentido de enviar a través del correo electrónico un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. Lo anterior, como medida tendiente a asegurar el cumplimiento de 
la orden emitida por la Corte Constitucional en la sentencia SU-355 DE 2022, en la cual protegió el 
derecho a la intimidad, por lo que en casos como el presente se hace estrictamente necesaria la 
remisión directa de los memoriales entre los sujetos procesales. 
 
7. INCORPORAR al expediente escrito de pronunciamiento del Agente de Ministerio Público, 
advirtiendo que aún no se ha corrido traslado del informe de valoración de apoyos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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